Firma de convenio entre el MITYC y el Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona (ICAB)
El Ministerio de Industria y el Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona (ICAB) firman un convenio para agilizar los trámites para constituir una empresa por Internet. 

•
A raíz de este convenio los miembros del Colegio de Abogados de Barcelona realizarán de forma telemática desde sus despachos los trámites para la constitución de empresas

•
El acuerdo se enmarca dentro de las actuaciones del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio (MITYC) en el ámbito de la creación de empresas. Este convenio permitirá a los miembros del Colegio de Abogados de Madrid, realizar de forma telemática desde sus despachos los trámites para la constitución de empresas

Barcelona 14/6/2010. La secretaria General de Industria, Teresa Santero Quintilla y el decano del Colegio de Abogados  de Barcelona, Pedro Yúfera Sales, han firmado un Convenio de Colaboración  para facilitar la creación de empresas a través de Internet y reducir las cargas burocráticas y los tiempos de constitución. De este modo los colegiados de Barcelona podrán realizar desde sus despachos los trámites para la constitución de empresas telemáticamente, facilitando así a sus clientes un sistema que les permitirá un ahorro considerable de tiempo.

El proceso para constituir una empresa a través de Internet se ha reducido y actualmente, en lugar de rellenar 16 formularios para la constitución y puesta en marcha de las Sociedades Mercantiles sólo se debe rellenar un formulario virtual, el Documento Único  Electrónico (DUE).

Este acuerdo se enmarca dentro de las actuaciones del Ministerio de Industria, turismo y Comercio (MITYC) en el ámbito de la creación de empresas. 

CIRCE

Este uso intensivo de las nuevas tecnologías es el aspecto más innovador del CIRCE. El CIRCE es una iniciativa que tiene por objeto estimular la constitución de nuevas empresas a través de una red de oficinas denominadas PAIT, distribuidas por todo el territorio nacional y cuya misión es prestar servicios de asesoramiento y tramitación a los empresarios en la constitución de su empresa. Esta ayuda se centra tanto en la orientación para la creación de la nueva empresa como en los primeros años de funcionamiento, además de realizar la tramitación telemática para la constitución de la misma.

El sistema, que inicialmente sólo se aplicaba a la modalidad denominada Sociedad Limitada Nueva Empresa (SLNE), se ha extendido a cualquier Sociedad de Responsabilidad Limitada  y a la creación de empresas individuales (autónomos).

En la actualidad, el sistema se encuentra operativo en 14 Comunidades Autónomas para la constitución de Sociedades Limitadas Nueva Empresa, en 12 para las Sociedades de Responsabilidad Limitada en general y en 15 además de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla para los autónomos, contando la red de PAIT con alrededor de 674 oficinas en dichas Comunidades Autónomas (346 pertenecientes a entidades públicas y 328 a asesorías privadas). 
